
 

Richard Huber 
Especialista Ambiental Principal 
Organización de Estados Americanos 
Departamento de Desarrollo Sostenible 
1889 F. St., N.W. Washington, D.C. 20006 
Estados Unidos de América 
 

28 de agosto de 2014 
 
Estimado Señor Huber: 
 
Es de nuestro mayor agrado recibir la buena noticia que el proyecto de de la Asociación Dominicana de 
Rehabilitación (ADR) ha recibido una evaluación técnica favorable y ha sido incluida en la preselección 
de proyectos bajo la Iniciativa Comunidades Sostenibles en Centroamérica y el Caribe de la OEA. 
 
 
Por este medio nos gustaría responder a los comentarios del panel de evaluación: 
 

1. Enviar una carta que demuestre el apoyo y compromiso de la Asociacion Dominicana de 
Rehabilitación con el proyecto planteado y que indique que ADR se compromete a realizar la 
inversión necesaria para la manutención del sistema fotovoltaico y las medidas de eficiencia 
energética, incluyendo el remplazo de equipos y cualquier servicio de mantenimiento que se 
requiera, tal como se indica en la sección 4.4. de la propuesta. 
Con respecto a la carta demostrando el apoyo y compromiso de la Asociación Dominicana de 
Rehabilitación (ADR) con el proyecto planteado, por favor encuentre en los documentos anexos 
(Anexo II) la carta por parte del Director Ejecutivo Nacional de ADR, el señor Arturo Pérez 
Gaviño, comprometiéndose a realizar la inversión necesario para la manutención del sistema 
fotovoltaico y las medidas de eficiencia energética, incluyendo el reemplazo de equipos y 
cualquier servicio de mantenimiento que este requiera; de acuerdo a lo indicado en la sección 
4.4. 
 

2. ¿Cuál es el papel de la ADR en la implementación del proyecto? Detallar en el Plan de Trabajo 
las actividades que tendrá que realizar la ADR, incluyendo la compra de equipos, materiales y 
sub-contratación de la empresa que ejecute las recomendaciones, como se indica en el 
resultado 2 de la sección 4.4. de la propuesta. ¿Está la ADR dispuesta a llevar a cabo dichas 
actividades? 
Dentro del esquema del proyecto, ADR será responsable de las siguientes actividades: 

 Ya que la mayoría de las actividades se llevarán a cabo dentro de las instalaciones de 
ADR, la institución debe de dar seguimiento al proyecto, simplemente manteniéndose 
informado de los avances y cualquier dificultad que surja en su trayecto 

 Autorizar a la Comisión Nacional de Energía (CNE) a llevar a cabo una auditoria 
energética en las instalaciones de la sede principal, así como facilitar los accesos al 
personal del CNE para que realizar las actividades pertinentes 

 Comprar los equipos y materiales recomendados por la Auditoria Energética realizada 
por la CNE, y de ser necesario sub-contratar una empresa ejecutora 



 

 Dar seguimiento y supervisar los cambios de equipos o modificaciones necesarias de las 
medidas de eficiencia energética recomendadas por la  CNE 

 Autorizar el uso del espacio en el cual será instalado el sistema fotovoltaico 
 Dar seguimiento al progreso de instalación del sistema fotovoltaico 
 Una vez finalizado el proyecto ADR será responsable de todas las actividades 

relacionadas al correcto funcionamiento del sistema fotovoltaico, tales como su manejo, 
mantenimiento y reemplazo de equipos 

*ADR está de acuerdo con estas actividades y así lo detalla en la carta de compromiso del Anexo I 

 
3. Por favor indicar el cofinanciamiento que ADR aportaría al proyecto, ya sea en efectivo o en 

especie e incluir esto en el presupuesto. 
ADR aportará USD 20,000 dólares como parte del cofinanciamiento, el monto restante de USD 
31,659 será aportado por CNE.  
*El aporte financiero de ADR se encuentra detallado en la carta de compromiso del Anexo II, así mismo la 
CNE elaboró una carta de compromiso en la que se detalla su aporte tanto en efectivo como en especie, 
ver Anexo I. 

 
4. Por favor proporcionar más información sobre el diseño del Sistema Fotovoltaico. ¿Con que 

empresa van a trabajar? 
Aún no se tiene una empresa específica para la instalación del sistema fotovoltaico, la CNE es 
una institución pública por la que está obligada a hacer una licitación pública en la que se 
seleccionará la mejor oferta de acuerdo a criterios establecidos. 
Por esta misma razón aún no se tiene los detalles específicos del sistema fotovoltaico, como la 
marca, modelo y capacidad de los paneles fotovoltaicos e inversores, pero confiamos en que 
una licitación pública nos facilitara el mejor instalador para este sistema. 
- En general se espera un sistema fotovoltaico de 30 kWp con módulos poli-cristalinos con 

una inclinación óptima para el mejor aprovechamiento de radiación solar en la localidad 
seleccionada. Así mismo el sistema se encontrará conectado a la red bajo el régimen de 
medición neta. 
 

5. ¿Qué grado de profundidad tendrá la auditoria? 
La auditoría energética a realizar será el equivalente a una ASHRAE de nivel 2, una auditoría 
detallada que requiere de habilidad para la creación de un informe de calidad. La auditoría de 
nivel 2 incluye una descripción completa de las instalaciones, incluyendo un inventario de 
equipos, un balance de energía, ahorro de energía detallado y costos asociados a cada medida 
de bajo costo y sin costo. Así mismo incluye un análisis financiero de cada medida recomendada, 
identificación y estimaciones aproximadas de costos y ahorros, y un plan de medición y 
verificación recomendada para cada medida propuesta.  
 

6. Hay un estimado sobre el ahorro que se lograría con la instalación del Sistema Fotovoltaico 
La producción eléctrica de un sistema fotovoltaico de 29.4 kWp en la localidad de Santo 
Domingo es de 35,793 kWh por año. 
En el Anexo IV podrá encontrar una simulación preliminar del sistema fotovoltaico proyectado. 
Por favor tener en mente que esta es una simulación preliminar. La inclinación del sistema fue 
seleccionada de acuerdo a la latitud de Santo Domingo. Las marcas, modelos y capacidades de 
los módulos fotovoltaicos y los inversores fueron escogidos aleatoriamente y probablemente 



 

van a variar dependiendo de los productos que tenga disponible el instalador seleccionado a 
través de la licitación. 
*Esta simulación solamente fue realizada con el propósito de observar la producción de electricidad de un 
sistema fotovoltaico de 30 kWp con módulos poli-cristalinos a una inclinación óptima para la localidad y se 
realizó haciendo uso de datos meteorológicos históricos de Santo Domingo, República Dominicana. 

 
7. Por favor proveer más información sobre los beneficiarios del proyecto y el enfoque de 

género. 
Los beneficiarios directos del proyecto es la Asociación Dominicana de Rehabilitación (ADR), sin 
embargo el aspecto más importante de este proyecto son los beneficiarios secundarios. Al 
causar un ahorro en los gastos energéticos, ADR tendrá mayor liquidez para invertir en 
actividades que sean de mayor provecho para estos beneficiarios secundarios. 
- En tan solo la primera mitad del año 2014 (Enero-Junio) ADR ha gastado USD 109,000 

dólares en pagos por energía eléctrica a la distribuidora. 
ADR preparó un informe del enfoque de género de los beneficiarios que se encuentra como 
Anexo III, solamente tomando en consideración los beneficiarios de la sede principal. Sin 
embargo los beneficiarios totales son todos aquellos atendidos en los centros de atención de 
ADR a nivel nacional, debido a que el ahorro causado en la sede principal puede ser también 
utilizado en otros centros de atención. 
 

8. Por favor incluir el desglose de los USD$10,000 solicitados para la auditoria. 
Al parecer hay un mal entendido, no se está solicitando USD 10,000 para realizar la auditoria 
energética, sino que los USD 10,000 dólares otorgados por OEA serán utilizados para la 
implementación de las medidas de eficiencia energética. 
Aún no existe un desglose detallado de este monto, debido a que aún no se ha llevado a cabo la 
auditoria energética. En general este dinero estará destinado para la compra de bombillos de 
bajo consumo (por ejemplo LED), cambio de unidades de aires acondicionados ineficientes, 
cambio de monitores CRT de alto consumo, instalación de divisores de aéreas climatizadas y no-
climatizadas, mejorías de aislamiento y otras medidas necesarias de eficiencia energética. 

 
Sin más que agregar me despido de usted en espera de una pronta y positiva respuesta. Seria de nuestro 
más grato agrado que pudiéramos trabajar juntos en este proyecto. Espero que las aclaraciones aquí 
proporcionadas sean de la entera satisfacción del comité de evaluación. 
 
 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 
 
Ingeniero Ramses Bermúdez 
Asesor Técnico en Energías Renovables 
Dirección Fuentes Alternas y Uso Racional de la Energía 
Comisión Nacional de Energía 



 

Documentos Anexos 
 

Anexo I Carta de compromiso del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía 
Anexo II Carta de compromiso del Director Ejecutivo Nacional de la Asociación Dominicana de 

Rehabilitación 
Anexo III Informe de ADR del enfoque de género de los beneficiarios 
Anexo IV Simulación preliminar en la que se detalla la producción eléctrica anual estimada de un sistema de 

30 kWp 



 

 

 

  

ANEXO I 



 

 

  

ANEXO II 



 

 

 

ANEXO III 



 

  



 

  



 

 
ANEXO IV 


